
 
 

  

 

INFORME DE SOSTENIBILIDAD ECONÓMICA 

PRI “PLAZA PADRE DOMÉNECH”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



1 
 INFORME DE SOSTENIBILIDAD ECONÓMICA.   

PRI  “PADRE DOMÉNECH” 

 

 
 

 

ÍNDICE 

                                                                  

1. INTRODUCCIÓN GENERAL. ................................................................................ 2 

2. FINALIDAD OBJETIVA QUE COMPORTA LA FORMULACIÓN DE LOS ISEs. . 4 

3. JURISPRUDENCIA RELATIVA A LOS ISEs. ....................................................... 5 

4. METODOLOGÍA PARA LA FORMULACIÓN DEL ISE APLICABLE AL 

DOCUMENTO DE PRI “PLAZA PADRE DOMÉNECH”..................................................... 6 

4.1. Consideraciones Generales Previas. ........................................................... 6 

4.2. Características Estadísticas y Socioeconómicas del Municipio de 

València. ...................................................................................................... 7 

4.3. Los Presupuestos Municipales de València. Estructura de Gastos e 

Ingresos Corrientes. ................................................................................... 7 

4.3.1. DISPOSICIONES GENERALES. .................................................................... 7 

4.3.2. CLASIFICACIÓN ECONÓMICA DE LOS INGRESOS. ................................... 8 

4.3.3. CLASIFICACIÓN DE LOS GASTOS. ............................................................ 10 

4.4. Determinación de la Ratio de Gastos por Habitante. ................................ 10 

4.5. Determinación de la Ratio de Ingresos por Habitante. ............................. 13 

4.6. Análisis de las Actuaciones Urbanizadoras propuestas en el PRI. ......... 14 

4.7. Análisis del Impacto Económico-Público Producido por el Desarrollo de 

la Ordenación propuesta en el PRI. ........................................................ 15 

4.7.1. GASTOS E INGRESOS CORRIENTES DERIVADOS DEL DESARROLLO 

DEL PRI. ................................................................................................................. 15 

4.7.2. METODOLOGÍA EN LA PROYECCIÓN DE GASTOS. ................................. 16 

4.7.3. METODOLOGÍA EN LA PROYECCIÓN DE INGRESOS. ............................. 17 

ÁMBITO VIAL DE SERVICIO (AVS) ...................................................................... 19 

4.7.4. APLICACIÓN DE LA METODOLOGÍA PROPUESTA AL DESARROLLO DE LA 

ORDENACIÓN PROPUESTA EN EL PRI. .............................................................. 20 

4.8. Análisis de los Resultados Obtenidos. ...................................................... 21 

5. CONCLUSIONES DE LA FORMULACIÓN DEL ISE APLICADO AL PRI “PADRE 

DOMÉNECH”. ................................................................................................................... 22 

 

 



2 
 INFORME DE SOSTENIBILIDAD ECONÓMICA.   

PRI  “PADRE DOMÉNECH” 

 

 
 

 

1. INTRODUCCIÓN GENERAL. 

1.1. Entre las numerosas innovaciones que aportó la Ley 8/2007 de Suelo, de 28 de mayo, 

al derecho urbanístico español, destaca con fuerza el instrumento jurídico-urbanístico, de 

carácter básico, denominado Memoria, o mejor, Informe de Sostenibilidad Económica 

(en adelante ISE), que se regulaba en su artículo 15-4 y, tras las diferentes vicisitudes 

jurídicas derivadas de la formulación del Texto Refundido de la Ley de Suelo 2/2008, de 

20 de junio, y la promulgación de la Ley 8/2013, de Rehabilitación, Regeneración y 

Renovación Urbana, de 26 de junio, se recoge definitivamente en el artículo 22-4 del 

Texto Refundido de la Ley de Suelo 7/2015, de 30 de octubre (en adelante TRLS/15). 

El contenido concreto del artículo 22-4 establece lo siguiente: 

4. La documentación de los instrumentos de ordenación de las actuaciones de 

transformación urbanística deberá incluir un informe o memoria de sostenibilidad 

económica, en el que se ponderará, en particular, el impacto de la actuación en las 

Haciendas Públicas afectadas por la implantación y el mantenimiento de las 

infraestructuras necesarias o la puesta en marcha y la prestación de los servicios 

resultantes, así como la suficiencia y adecuación del suelo destinado a usos productivos. 

Sin perjuicio del contenido literal de las determinaciones del transcrito artículo 22-4 

TRLS/15, procede señalar, ya desde el comienzo de este Documento, una virtualidad 

adicional de gran relevancia jurídico-urbanística que presenta la aplicación de los ISEs y 

que trasciende ampliamente de su finalidad primaria relativa a la mera ponderación del 

impacto que puede generar cualquier Actuación de Transformación Urbanística en las 

Haciendas públicas afectadas por la implantación y mantenimiento de las infraestructura y 

prestación de servicios públicos que aquella genera. 

Esta virtualidad no es otra que la consecuencia que comporta el resultado aplicativo del 

ISE en la delimitación, dimensionado y capacidad productiva de las Unidades de Ejecución 

(ámbitos espaciales de ejecución urbanizadora), tanto en la eventual desagregación a 

hacer en los Sectores localizados en el suelo Urbanizable (las denominadas Actuaciones 

de Nueva Urbanización), como en aquellas otras denominadas Actuaciones de 

Renovación Urbana en el suelo Urbano, al tener que acomodar su delimitación a la 

potencialidad que presenta el mercado inmobiliario para poder absorber la cantidad de 
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producto (de las edificaciones) susceptibles de ser construidas en los solares generados 

en el nuevo tejido urbanizado. Quede aquí apuntada esta virtualidad, pues sobre este 

trascendental tema, volveremos a lo largo de este Documento. 

Por otro lado, la regulación establecida en la Ley 1/2019 de Reformas de la LOTUP (en 

adelante R-LOTUP/19) para los ISEs a los efectos de este PEC se recoge en su artículo 

40, a saber: 

Artículo 40. Planes parciales y planes de reforma interior: función, ámbito y documentación. 

1. Los planes parciales ordenan pormenorizadamente sectores completos en ámbitos de suelo 

urbanizable. Los planes de reforma interior cumplen análoga función en ámbitos previamente 

urbanizados o con alto grado de consolidación y en los ámbitos de actuación sobre el medio urbano a 

que se refieren los artículos 35 y 72 de esta ley y la legislación del Estado en materia de rehabilitación, 

regeneración y renovación urbanas. 

2. Los planes parciales se desarrollarán, en todo su ámbito, mediante una o varias unidades de 

ejecución. Los planes de reforma interior también podrán delimitar dichas unidades por necesidades 

funcionales de renovación urbana o cuando sean necesarias según las normas y criterios de 

equidistribución previstos por el plan general estructural y esta ley; y establecerán los ámbitos a 

desarrollar mediante actuaciones aisladas, allí donde no se precisen las actuaciones integradas. 

3. Los planes parciales y los planes de reforma interior deberán contener la siguiente documentación, 

con referencia a lo establecido en la sección II anterior: 

a) Documentos sin eficacia normativa: 

1.º Memoria informativa y justificativa. 

2.º Estudio de integración paisajística o, en su caso, estudio de paisaje, conforme a lo establecido en 

el capítulo II del título I de este libro, así como los demás estudios previstos en el artículo 34 de esta 

ley, en la medida en que lo precise el alcance de sus determinaciones. 

3.º Planos de estado actual y de afecciones del territorio. 

4.º Inventario de edificaciones existentes. 

5.º Estudio de viabilidad económica y memoria de sostenibilidad económica, si no 

estuvieran convenientemente detallados en el plan general estructural. 
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b) Documentos con eficacia normativa: 

1.º Planos de ordenación y plano de conjunto refundido que permita visualizar el resultado final de 

dicha ordenación en el entorno o barrio colindante al sector y su coordinación con la ordenación 

estructural. 

2.º Ordenanza particular de edificación y usos del suelo, en los casos en que se justifique su procedencia 

por necesidades específicas del ámbito ordenado, incluyendo, en su caso, las determinaciones del 

instrumento de paisaje que corresponda. 

3.º En todo caso, respecto a la edificación existente: ordenanzas específicas del grado de protección, 

del régimen de fuera de ordenación o de su situación transitoria. 

 

1.2. De lo expuesto en el apartado anterior, se deduce que tanto la Normativa Estatal 

como la Valenciana recogen de forma clara la obligatoriedad de realizar un Estudio 

Económico que refleje el impacto en las arcas públicas municipales de los 

desarrollos urbanísticos (tanto en el Suelo Urbanizable como en el Urbano), 

propuestos en los Planes Especiales, pero ninguna de estas Normativas regula la 

Metodología aplicable en el desarrollo de estos Estudios Económicos.  

 

2. FINALIDAD OBJETIVA QUE COMPORTA LA FORMULACIÓN DE LOS ISEs. 

La preocupación expresada tanto por el legislador estatal originario creador de los ISEs 

como por el valenciano, se ha visto lamentablemente puesta de manifiesto con el escenario 

generado tras la explosión de la burbuja inmobiliaria alimentada durante la “década 

prodigiosa” 1998-2007. En estos momentos, se estima la existencia de unas 45.000 Has 

de suelo urbanizado en España, (con capacidad para recibir un contingente de 2-3 

millones de viviendas, que se encuentran vacantes de edificación o muy escasamente 

edificadas), constituyendo auténticos “desiertos urbanizados” o “ciudades 

fantasmas”, ejemplos lamentablemente patológicos del despilfarro financiero llevado a 

cabo en la época de la burbuja, espacios transformados depredadores del medio ambiente 

y activos absolutamente insostenibles en términos sociales y económicos. 
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Téngase en cuenta que, como regla general, los viales, jardines y demás suelos de uso y 

dominio públicos deberán ser conservados y mantenidos por la Administración Local. 

Obviamente, si esas Actuaciones de Transformación Urbanística no se encuentran 

edificadas, difícilmente los Ayuntamientos dispondrán de recursos económicos suficientes 

derivados de los ingresos tributarios que la producción de ciudad construida comporta para 

hacer frente, con la solvencia deseable, a los gastos que su mantenimiento conlleva. 

De aquí la finalidad primaria que justifica la formulación de los ISEs: la consecución del 

equilibrio entre ingresos y gastos municipales que permitan garantizar el equilibrio 

financiero deseado aplicados tanto a las “grandes actuaciones urbanizadoras” sino 

también a las Unidades de Ejecución en Suelo Urbano de dimensión más acotada, como 

es lo que ocupa a este ISE. 

 

3. JURISPRUDENCIA RELATIVA A LOS ISEs. 

Aunque la experiencia aplicativa de los ISEs es relativamente corta (dada su vigencia 

desde el verano del 2007, fecha de entrada en vigor de la primigenia Ley de Suelo 8/2007), 

ya se han producido algunas sentencias por parte de los Tribunales que vienen a clarificar 

y consolidar los criterios jurídico-conceptuales que los caracteriza. 

Así, conviene señalar algunas Sentencias significativas1 aplicadas a diversos Planes 

Generales, sin perjuicio de señalar que su cumplimiento también es aplicable a las 

Unidades de Ejecución, tal como es la que ocupa a este ISE: 

1. La Sentencia del Tribunal Supremo, de 30 de marzo de 2015, ante un recurso de 

casación con relación al Plan General de Logroño, que viene a aclarar el contenido preciso 

y específico de los ISEs como documentos inalienables de los Planes Generales, 

diferenciándolos expresamente de los correspondientes a las Memorias de Viabilidad y lo 

que es más importante, que la ausencia del mismo determinó la nulidad del Plan. 

2. La Sentencia del TSJ de las Islas Baleares, de 17 de diciembre de 2013, que viene 

a expresar la necesidad de que el planeamiento debe contemplar el ISE, si bien, en el caso 

                                                           
1 A estos efectos, ver Artículo “Los Informes de Sostenibilidad Económica, escrito por Sergio Fernández 

Monedero y Blanca Marín Ferreiro, publicado en la “Revista Práctica Urbanística” Nº 138 de enero-febrero de 2016. 
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que contempla la Sentencia considera que no sería de aplicación al resultar posterior la 

aprobación de la legislación aplicable a la aprobación del instrumento de planeamiento que 

lo desarrolla. 

3. Finalmente, y como más significativa, la Sentencia del Tribunal Supremo, de 30 de 

marzo de 2015, que viene a anular el Plan General de Marbella por la ausencia del ISE 

(entre otras causas) con el contenido preciso que le corresponde, entre las 

determinaciones normativas del Plan. 

Como resumen de lo expuesto, queda puesto de manifiesto no sólo la trascendencia que 

comporta la formulación de los ISEs para mejorar las determinaciones económicas del 

planeamiento, sino también la necesidad de su correcta redacción e incorporación 

como un nuevo documento jurídico-económico al acervo de las presentes en el 

planeamiento, tanto al General como al Parcial de las Unidades de Ejecución, a riesgo de 

que sean anulados en el caso de su incumplimiento. 

 

4. METODOLOGÍA PARA LA FORMULACIÓN DEL ISE APLICABLE AL 

DOCUMENTO DE PRI “PLAZA PADRE DOMÉNECH”. 

4.1. Consideraciones Generales Previas. 

La Metodología aplicable a la formulación del ISE para el PRI “Padre Doménech” (en 

adelante PRI), parte de la procedencia de determinar los resultados socio-urbanísticos 

acumulados provenientes del desarrollo de la Actuación de Transformación Urbanística 

previstas en el PRI y que comportan cesiones de suelo dotacional a la Administración2. 

En este sentido, resulta necesario definir los parámetros básicos para poder determinar 

el balance “Gastos de mantenimiento-Ingresos tributarios” que comporta el ISE 

correspondiente al PRI, tal como es el caso que nos ocupa.  

                                                           
2 Para un mayor conocimiento del procedimiento ver la “Guía Metodológica para la redacción de los Informes 

de Sostenibilidad Económica” de la Dirección General de Arquitectura y Suelo del Ministerio de Fomento (2012) y el 
libro “Gestionar la Ciudad Consolidada” escrito por Gerardo Roger Fernández Fernández y editado por Tirant lo Blanch 
(2014). 
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Consecuentemente, al tratarse de una Actuación de Transformación Urbanística de 

Uso Global Residencial se deberá cuantificar tanto la Edificabilidad Bruta como el 

número máximo de Habitantes futuros que se generarán tras el desarrollo del PRI.  

 

4.2. Características Estadísticas y Socioeconómicas del Municipio de València.  

València es un municipio de la Comunidad Valenciana, perteneciente a la Provincia de 

València y ubicado en la propia Comarca de Ciudad de València. 

Los datos estadísticos y socio - económicos que definen al Municipio de Valencia son los 

siguientes: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4.3. Los Presupuestos Municipales de València. Estructura de Gastos e Ingresos 

Corrientes. 

4.3.1. DISPOSICIONES GENERALES. 

 Para realizar el ISE, procede analizar la estructura presupuestaria municipal tomando 

como referencia el Presupuesto Liquidado del Ejercicio del año 2018.  

La estructura de los Presupuestos municipales está definida en la Orden EHA/3565/2008, 

de 3 de diciembre, y diferencia entre: 
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- Ingresos: la previsión de los recursos que la entidad espera obtener en el año para 

financiar los Gastos que figuran en el Presupuesto de Gastos. 

- Gastos: los Gastos que se pretenden acometer durante el ejercicio. Obviamente, os 

Gastos no deberán superar a los Ingresos. 

El estado de los Ingresos y los Gastos se clasifica en: 

1) Clasificación Orgánica: informa sobre quién ingresa o quién realiza el Gasto. 

2) Clasificación Económica: informa sobre cómo se gasta, sobre la naturaleza económica 

del Gasto. Está definida por el Ministerio de Economía y Hacienda y es de obligado 

cumplimiento. 

3) Clasificación por Programas o Funcional: informa sobre en qué se gasta, es decir, la 

finalidad del Gasto. 

Los Ingresos no tienen Clasificación Funcional, solo Económica y Orgánica. 

Por último, procede señalar que debido a que el Ayuntamiento de Valencia no publica de 

forma desglosada la Clasificación Económica del Presupuesto Municipal Liquidado, el 

presente Informe utiliza los Gastos expuestos en la Aprobación Inicial de dicho 

Presupuesto para actualizarlo con los incrementos o decrementos que eventualmente se 

hayan producido en la Liquidación Presupuestaria y que figuran en su Resumen por 

Capítulos. 

 

4.3.2. CLASIFICACIÓN ECONÓMICA DE LOS INGRESOS. 

Dentro de la Clasificación Económica de los Ingresos, se distingue entre: 

- Ingresos Corrientes: son los Ingresos habituales y repetitivos de cada año (impuestos y 

tasas). Cómo ejemplo los procedentes de la recaudación del impuesto de circulación. 

- Ingresos de Capital: son aquellos que aumentan el pasivo del Patrimonio Municipal, es 

decir, es dinero que debe devolverse y está sometido a una legislación que limita la 

capacidad de endeudamiento del organismo local. Cómo ejemplo, la suscripción de un 

préstamo. 
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- Ingresos Financieros: Ingresos producidos en la recaudación de depósitos inmovilizados 

o de créditos. 

En la Clasificación Económica, el Presupuesto se divide en nueve Capítulos (del 1 al 9) a 

fin de unificar las cuentas del Sector Público Español y Europeo, tal como se muestra en 

la siguiente Imagen: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El Resumen del Presupuesto Liquidado del Ejercicio del año 2018 de Valencia, en 

aplicación de la Orden ECO, muestra la estructura de Ingresos con el desglose antes 

mencionado:  
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De esta forma, se puede observar la total coincidencia o la Clasificación Económica de la 

Orden ECO. 

 

4.3.3. CLASIFICACIÓN DE LOS GASTOS. 

Tal como se ha señalado en el Apartado 4.3.1 anterior, para ordenar los Gastos se 

establecen tres clasificaciones: Funcional, Económica y Orgánica. 

Pues bien, la clasificación de Gastos Funcional se presenta en tres niveles: el primero es 

el grupo de función, el segundo señala la función y el tercero la subfunción, organizándose 

en diez grupos numerados del 0 al 9: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El Presupuesto Liquidado del Ejercicio del año 2018 de València muestra la estructura de 

Ingresos con la Clasificación Funcional, por lo que no será necesario analizar la estructura 

Económica ni Orgánica de Gastos. 

 

4.4. Determinación de la Ratio de Gastos por Habitante. 

Procede determinar los derechos y las obligaciones reconocidas netas según los distintos 

Capítulos presupuestarios y la distribución presente en el Presupuesto Liquidado de 2018, 

así como la participación de cada uno de los Capítulos en los Gastos en el importe unitario 
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correspondiente, ratio calculada sobre la base de la Población Residente según la 

Información expuesta por el Ayuntamiento de Valencia (791.413 habitantes en diciembre 

de 2018). 

 

4.4.1.- Pues bien, para realizar el ISE del PRI, resulta lógico y procedente utilizar la ratio 

Gasto Corriente por habitante y usuarios estables (GC €/hab) derivado de los costes 

de mantenimiento y conservación de los diferentes Servicios Urbanos que genera el 

nuevo tejido urbano recibido, (Alumbrado público, mantenimiento de Parques y Jardines 

etc.). A este Gasto se le denomina Gasto Fijo (GF) y representa la inversión necesaria 

para mantener las infraestructuras sin incorporar los Gastos que generan las necesidades 

propias de los habitantes del municipio (Seguridad, Salud, Educación, Cultura, etc….). 

 De esta forma, el denominado Gasto Fijo nos muestra la carga económica que representa 

para las arcas municipales este desarrollo urbanístico, independientemente de que se 

hubiera producido o no su “ocupación”: por ejemplo, los Gastos generados por la nueva 

malla urbana, se encontrara o no edificada.  

Por otro lado, como se ha mencionado antes, existe otro tipo de Gasto que proviene de 

las necesidades propias del incremento poblacional originado por la ocupación del 

nuevo desarrollo urbanístico, como son la Seguridad, la recogida de Basuras, la Educación, 

la Sanidad y todos aquellos servicios requeridos por la población de cualquier municipio, y 

que se denomina Gasto de Servicios (GS). 

Pues bien, de la estructura Presupuestaria de Gastos de Valencia se ha diferenciado 

los Gastos Fijos, GF, de los Gastos de Servicios, GS, de la siguiente forma: 
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Se señalan en amarillo las Partidas pertenecientes a los Gastos Fijos, GF, y en azul 

las partidas pertenecientes a los Gastos de Servicios, GS, obteniéndose los 

siguientes Totales (Ver Anexo de Presupuestos): 

132 SEGURIDAD Y ORDEN PUBLICO

133 ORDENACION DEL TRAFICO Y DEL ESTACIONAM IENTO

136 SERVICIO DE PREVENCION Y EXTINCION DE INCENDIOS

151 URBANISM O, PLAN GEST.EJEC.Y DISCIPLINA URB.

152 VIVIENDA

155 VIAS PUBLICAS

160 ALCANTARILLADO

161 ABASTECIM .DOM ICILIARIO DE AGUA POTABLE

162 RECOG.GESTION Y TRATAM IENTO RESIDUOS

163 LIM PIEZA VIARIA

164 CEM ENTERIOS Y SERVICIOS FUNERARIOS

165 ALUM BRADO PUBLICO

171 PARQUES Y JARDINES

172 PROTECCION Y M EJORA DEL M EDIO AM BIENTE

231 A SIST EN C IA  SOC IA L P R IM A R IA

241 F OM EN T O D EL EM P LEO

311 PROTECCION DE LA SALUBRIDAD PUBLICA

31 SA N ID A D

321 CREACION C.DOCENTES ENSEÑANZA PREESCOLAR.PRIM ARIA

323 F.C.DOCENT.PREES.PRIM .E.ESPEC.

326 SERVICIOS COM PLEM ENTARIOS DE EDUCACION

32 ED UC A C ION

330 ADM ON.GRAL.DE CULTURA M USICA

332 BIBLIOTECAS Y ARCHIVOS

334 PROM OCION CULTURAL

336 PROTECCION Y GESTION DEL PATRIM ONIO HTCO-ARTISTICO

337 INSTALAC.DE OCUPACION DEL TIEM PO LIBRE

338 FIESTAS POPULARES Y FESTEJOS

33 C ULT UR A

341 PROM OCION Y FOM ENTO DEL DEPORTE

34 D EP OR T E

431 C OM ER C IO

44 T R A N SP OR T E P UB LIC O

491 SOCIEDAD DE LA INFORM ACION

492 GESTION DEL CONOCIM IENTO

493 PROTECCION DE CONSUM IDORES Y USUARIOS

49 OT R A S A C T UA C ION ES D E C A R A C T ER  EC ON OM IC O

912 OR GA N OS D E GOB IER N O

920 ADM INISTRACION GENERAL

923 INFORM ACION BASICA Y ESTADISTICA

924 PARTICIPACION CIUDADANA

925 ATENCION A LOS CIUDADANOS

92 SER VIC IOS D E C A R A C T ER  GEN ER A L

931 POLITICA ECONOM ICA Y FISCAL

932 GESTION DEL SISTEM A TRIBUTARIO
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Gasto Fijo (GF) = 333.990.415,92 € 

Gasto Servicios (GS) = 369.619.264,77 € 

Si se divide cada una de las anteriores cantidades por la población de València (al 

2016), se obtienen las Ratios de Gasto Fijo y de Gasto de Servicios por habitante: 

 

𝐑𝐚𝐭𝐢𝐨 𝐆𝐅 € 𝒉𝒂𝒃⁄  ≡  
333.990.415,92  €

791.413 ℎ𝑎𝑏
≡  𝟒𝟐𝟐, 𝟎𝟐  €/𝒉𝒂𝒃 

 

𝐑𝐚𝐭𝐢𝐨 𝐆𝐒 € 𝒉𝒂𝒃⁄  ≡  
369.619.264,77  €

791.413  ℎ𝑎𝑏
≡    𝟒𝟔𝟕, 𝟎𝟒 €/𝒉𝒂𝒃 

 

Estas Ratios de Gasto se manifiestan como el referente lógico y razonable constituyente 

del Coste Unitario que deberá asumir la Hacienda Local por el mantenimiento o 

Gasto Fijo generado por las Infraestructuras de los desarrollos urbanísticos y del 

Gasto de Servicios por la acogida de la mayor población que se derive del desarrollo 

de las eventuales Actuaciones a prever en cualquier Plan, una vez que vayan siendo 

edificadas, pudiendo constatarse, así, el impacto económico que estos Costes 

generarán en la Hacienda municipal por causa del mantenimiento y conservación del 

nuevo espacio urbano producido y el de los Servicios necesarios para atender el 

incremento de habitantes que se produce. 

 

4.5. Determinación de la Ratio de Ingresos por Habitante. 

El siguiente parámetro necesario para el desarrollo del presente ISE es la Ratio de 

Ingresos por habitante, que determina el incremento recaudatorio en las arcas 

municipales producido por las eventuales Actuaciones previstas en cualquier Plan y, como 

consecuencia, el aumento de la población, Ratio que proviene de diferentes Partidas 

presupuestarias como son la de Impuestos Directos e Indirectos, Tasas, etc…. 

De la misma forma que se procedió en el cómputo de la Ratio de Gastos por habitante, se 

realiza una selección de las Partidas presupuestarias de Ingresos que se ven afectadas 
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por el desarrollo e implantación concreta del PRI “Plaza Padre Doménech” que nos ocupa, 

y que abarcan desde el Capítulo 1 hasta el Capítulo 4 de dicho Presupuesto, tal como se 

observa en la siguiente Tabla: 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se señalan en amarillo las Partidas pertenecientes a los Ingresos afectados por el 

proceso edificatorio de las Actuaciones previstas en el Plan y los Ingresos 

provenientes del crecimiento poblacional vinculado a este mismo proceso 

edificatorio, obteniéndose el siguiente Total (Ver Anexo de Presupuestos): 

Total Ingresos = 774.755.086,04 € 

Si se divide la anterior cantidad por la población de València, se obtiene la Ratio de 

Ingresos por habitante: 

𝐑𝐚𝐭𝐢𝐨 𝐈𝐧𝐠𝐫𝐞𝐬𝐨𝐬 € 𝒉𝒂𝒃⁄  ≡  
 𝟕𝟕𝟒. 𝟕𝟓𝟓. 𝟎𝟖𝟔, 𝟎𝟒  €

𝟕𝟗𝟏. 𝟒𝟏𝟑  𝑯𝒂𝒃
≡   𝟗𝟕𝟖, 𝟗𝟓 €/𝒉𝒂𝒃 

 

4.6. Análisis de las Actuaciones Urbanizadoras propuestas en el PRI. 

En la Memoria PRI, se señala la Ordenación Propuesta y se especifica su Uso 

Característico, Superficie, Edificabilidad y número de Viviendas, resumiéndose dichos 

Parámetros en la siguiente Tabla: 

 

 

Cpt. DENOMINACION

A OPERACIONES CORRIENTES

1 Impuestos Directos

2 Impuestos Indirectos

3 Tasas, Precios Públicos y Otros In.

4 Transferencias Corrientes

5 Ingresos Patrimoniales

B OPERACIONES DE CAPITAL

6 Enajenación Inversiones Reales

7 Transferencias de Capital

C OPERACIONES FINANCIERAS

8 Activos Financieros

9 Pasivos Financieros
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* El Índice de Edificabilidad se justifica en la Memoria de Viabilidad que compaña al PRI. 

** El número de viviendas se estima sobre la relación 1viv/125 m²t de Vivienda Libre y  

1 viv/112,50 m²t de Vivienda Protegida. 

Los datos expuestos en la anterior Tabla resultan suficientes para el análisis que desarrolla 

el presente ISE, ya que se ha obtenido el número de habitantes que “generaría” el 

desarrollo de la Actuación a partir del número de Viviendas y la ratio de habitantes por 

vivienda de 2,50 hab/viv (conforme a LOTUP). 

 

4.7. Análisis del Impacto Económico-Público Producido por el Desarrollo de la 

Ordenación propuesta en el PRI.  

4.7.1. GASTOS E INGRESOS CORRIENTES DERIVADOS DEL DESARROLLO DEL PRI. 

Procede, ahora, estimar los Gastos e Ingresos Corrientes que conllevará la “puesta en 

carga” de las infraestructuras y servicios según la Ordenación propuesta en el PRI, una 

vez hayan sido urbanizadas y edificadas. 

Al tratarse de una Actuación de uso Global Residencial, se deberá realizar, en primer 

lugar, una proyección de los Gastos Corrientes al nuevo escenario poblacional y, a 

continuación, estimar la cuantía de los Ingresos Corrientes derivados del nuevo 

patrimonio inmobiliario, de la circulación de vehículos, de las transferencias corrientes y 

otros ingresos causados por el mayor tamaño poblacional. 

Superficie del Ámbito 12.077,74 m²s

I. Edificabilidad Bruta 1,9765 m²t *

Edificabilidad Bruta 23.871,65 m²t

Edificabilidad Residencial 20.626,98 m²t

Edificabiliadd Terciaria 3.244,67 m²t

Nº de Viviendas 169 **

Zonas Verdes 2.985,38 m²s

Viarios 5.708,36 m²s

Número de Habitantes 423
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Estimados los Gastos e Ingresos, se comprobará la Sostenibilidad Económica de la 

producción del nuevo tejido urbano y, en su caso, se propondrían las medidas correctoras 

o compensatorias que pudieran corresponder. 

En este sentido, el resultado del Balance Gastos-Ingresos correspondiente al desarrollo 

de la Actuación Urbanizadora permitirá analizar si el desarrollo de la Actuación se 

adecua a la capacidad de absorción del producto por el mercado, satisfaciendo, de 

esta forma, la finalidad objetiva del ISE.   

En consecuencia, el análisis a desarrollar permite determinar el “momento-umbral” de 

ejecución edificatoria, en el cual los Ingresos tributarios producidos permitan 

compensar los Gastos ocasionados y, en consecuencia, dejen de generar, en su caso, 

un balance desequilibrado Gastos-Ingresos, situación que indica el “umbral” definitorio de 

la Sostenibilidad Económica del PRI. 

Una vez obtenido el balance de Gastos e Ingresos, se estima la “media de ocupación” 

requerida para que dicho balance sea positivo, determinando así, el desarrollo 

necesario para la Sostenibilidad. 

 

4.7.2. METODOLOGÍA EN LA PROYECCIÓN DE GASTOS. 

Como se mencionó en el punto 4.3 anterior, se procede a determinar los Gastos generados 

por el desarrollo del PRI una vez se hayan finalizado las Obras de Urbanización y para el 

caso de que las parcelas no hubieren sido totalmente edificadas (el Gasto Fijo -GF-). Este 

Gasto, como 

su propio nombre indica, es constante cada año. 

Al Gasto anterior hay que incrementar el proveniente de los Gastos de Servicios generados 

por los “nuevos habitantes” que ocupan las edificaciones, una vez vayan siendo 

construidas (GS), obteniendo la siguiente progresión: 

PROGRESIÓN DE GASTOS 

Año 0 = Nº Total hab. de la Actuación x Ratio GF €⁄hab 

Año 1 = (Nº Total hab. de la Actuación x Ratio GF €⁄hab) + (Inc hab Año 1 x Ratio GS €⁄hab) 
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Año 2 = (Nº Total hab. de la Actuación x Ratio GF €⁄hab) + (Inc hab Año 2 x Ratio GS €⁄hab) 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - 

Año n = (Nº Total hab. de la Actuación x Ratio GF €⁄hab) + (Inc hab Año n x Ratio GS €⁄hab) 

Para la determinación del cálculo expuesto, resulta necesaria la aplicación de un nuevo 

parámetro, el incremento de población previsto.  

- En concreto, el Crecimiento de la Población de la Capital entre 2017 y 2018 fue de 3.605 

personas (Instituto Nacional de Estadística), por lo que, a falta de indicadores precisos para 

la zona, se estima que un 10% de ese crecimiento ocupará las Edificaciones del PRI 

analizado. Cabe destacar que la anterior estimación solo es necesaria para la realización 

de los cálculos implicados en la determinación de la Sostenibilidad Económica y su 

precisión no es relevante, ya que el Dato de mayor importancia es el del Grado de 

Desarrollo necesario para obtener dicha Sostenibilidad y este es independiente de la 

estimación realizada sobre el Crecimiento de Población. 

 

4.7.3. METODOLOGÍA EN LA PROYECCIÓN DE INGRESOS. 

Como se explicó con anterioridad, los Ingresos provenientes del desarrollo urbanístico 

propuesto en el Plan se generan en el momento en que se edifican dichos desarrollos y se 

ocupan por los nuevos contingentes de población.  

Por lo tanto, la progresión de los Ingresos partiendo del momento en que se terminan las 

Obras de Urbanización (año 0), se producirá de la siguiente forma: 
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PROGRESIÓN DE INGRESOS 

Año 0 = 0 € 

 

Año 1 = (Inc hab Año 1 x Ratio Ingresos €⁄hab) 

Año 2 = (Inc hab Año 2 x Ratio Ingresos €⁄hab) 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - 

Año n =  (Inc hab Año n x Ratio Ingresos €⁄hab) 

 

Existe una “particularidad especial” que diferencia el análisis de la Sostenibilidad 

Económica del presente PRI con respecto al resto de Actuaciones Urbanizadoras. Dicha 

particularidad se desarrolla tanto en la Memoria del PRI como en la Memoria de Viabilidad 

Económica que lo acompaña y que se resume a continuación: 

En la Ordenación del PGOU vigente, la edificabilidad que éste asigna a los Usos lucrativos 

establecidos en el Plan se materializa exclusivamente en las parcelas edificables situadas 

en el interior del Ámbito Vial de Servicio (AVS) que abarca una superficie de 6.693,12 m²s 

del ámbito del PRI propuesto. En consecuencia, el PGOU somete al régimen de las 

Actuaciones Aisladas el resto de Suelos Dotacionales integrados en el ámbito de la 

delimitación del PRI (5.367,14 m²s), quedando pendientes de desarrollar y sujetos a 

Expropiación Rogada por parte de la Administración para su obtención y ejecución. 

Asimismo, a dichos suelos de dominio privado excluidos del AVS se les asigna una 

edificabilidad de 1,7664 m²t/m²s, según Informe Municipal de 11 de julio de 2016. 
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ÁMBITO VIAL DE SERVICIO (AVS) 

 

Pues bien, de la situación de los suelos externos al AVS se pueden determinar los 

siguientes Costes para las Arcas Municipales: 

Los Costes derivados de los Expedientes de Expropiación del Suelo privativo, C.Ex, 

alcanzarían un Valor de: 

C.Ex. = 3.040,62 m2* x 1,7664 m²t/m²s x 639,52 €/m²t** = 3.434.830,69 €. 

* Superficie de Titularidad Patrimonial fuera del AVS. 

** Valor Residual del Suelo extraído de la Memoria de Viabilidad Económica. 

Los Costes derivados de la Indemnización por el Valor Constructivo de la Edificaciones 

sitas en los Suelos fuera del AVS que, según la Memoria de Viabilidad Económica, 

ascienden a: 
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Valor Constructivo (Edif 6, 7 y 8) = 564.938,62 €. 

Los Costes derivados de las Obras de Urbanización (incluidas las demoliciones) de la 

totalidad de los suelos que se encuentran fuera del AVS y que según lo expuesto en la 

Memoria de Viabilidad Económica ascienden a: 

Costes de Urbanización = 3.344.277,64 € x (5.384,62 m²s / 12.077,74 m²s) 

Costes de Urbanización = 1.490.979,63 €* 

*En el Anterior Cómputo no se ha considerado el 14% de G.G. del Urbanizador. 

Los Anteriores cómputos determinan que, si el Ayuntamiento de Valencia tuviera que 

gestionar la obtención y urbanización de los suelos exteriores al AVS y que ahora se 

integran en el ámbito del PRI para su obtención gratuita por compensación, los Costes 

imputables a las Arcas Municipales ascenderán: 

Costes Desarrollo Suelo fuera AVS = 3.434.830,69 € + 564.938,62 € + 

1.490.979,63 € = 5.490.748,94 €. 

Dichos Costes se “configuran” como un Ingreso no recurrente dentro de la Sostenibilidad 

Económica, ya que no se producirá el detrimento económico analizado en las Arcas 

Municipales con la Aprobación del PRI. Por ello, procede su consideración como Ingreso 

en el año 0 del Estudio Económico. 

 

4.7.4. APLICACIÓN DE LA METODOLOGÍA PROPUESTA AL DESARROLLO DE LA 

ORDENACIÓN PROPUESTA EN EL PRI. 

Procede ahora, realizar el balance de Ingresos y Gastos para La Actuación Urbanizadora 

analizada. 

Aplicando las Ratios de Ingresos y Gastos, el número de habitantes de la Actuación y las 

progresiones antes expuestas, se obtiene la siguiente Tabla: 
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Se puede observar que, debido a las particularidades especiales del PRI, desde el 

mismo momento de su aprobación no solamente es Sostenible Económicamente, 

sino que se configura como un desarrollo que beneficia a los Presupuestos 

Municipales.  

Por lo tanto, el Grado de Ocupación necesaria para que se produzca la sostenibilidad 

Económica es de 0%. 

 

4.8. Análisis de los Resultados Obtenidos. 

4.8.1. De los resultados anteriores se observa que el desarrollo de la Actuación 

Urbanizadora contemplada en el PRI en ningún momento genera balance negativo a las 

arcas municipales. Es más, en el totalmente improbable escenario que transcurriera un 

tiempo dilatado hasta el comienzo de la edificación y ocupación de los inmuebles de la 

Ordenación propuesta en el PRI, se requerirían más de 27 años de dicha desocupación 

para que se produjera un balance negativo a las arcas municipales, lo que garantiza 

la total improbabilidad de dicho escenario. 

Por último, cabe analizar que los suelos ocupados por la delimitación del PRI ya son suelo 

Urbano – Urbanizado, lo que implica que dichos suelos ya generan Cargas a las Arcas 

Municipales derivadas de las Infraestructuras y servicios preexistentes (Alumbrado 

Ingresos Gastos Saldo Población 

Año 0 5.490.748,94 €                  199.193,44 €        5.291.555,50 €          -                         

Año 1 35.242,20 €                        216.006,88 €        5.110.790,82 €          36                          

Año 2 70.484,40 €                        232.820,32 €        4.948.454,90 €          72                          

Año 3 105.726,60 €                     249.633,76 €        4.804.547,74 €          108                       

Año 4 140.968,80 €                     266.447,20 €        4.679.069,34 €          144                       

Año 5 176.211,00 €                     283.260,64 €        4.572.019,70 €          180                       

Año 6 211.453,20 €                     300.074,08 €        4.483.398,82 €          216                       

Año 7 246.695,40 €                     316.887,52 €        4.413.206,70 €          252                       

Año 8 281.937,60 €                     333.700,96 €        4.361.443,34 €          288                       

Año 9 317.179,80 €                     350.514,40 €        4.328.108,74 €          324                       

Año 10 352.422,00 €                     367.327,84 €        4.313.202,90 €          360                       

Año 11 387.664,20 €                     384.141,28 €        4.316.725,82 €          396                       

Año 12 414.095,85 €                     396.751,36 €        4.334.070,31 €          423                       

Año 13 414.095,85 €                     396.751,36 €        4.351.414,80 €          423                       

Año 14 414.095,85 €                     396.751,36 €        4.368.759,29 €          423                       
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Público, recogida de Basuras, Orden Público, etc). Dichas Cargas no han sido 

consideradas en el presente Informe, garantizando, aún más, la Sostenibilidad Económica 

de la Actuación. 

 

5. CONCLUSIONES DE LA FORMULACIÓN DEL ISE APLICADO AL PRI 

“PADRE DOMÉNECH”. 

Tras los análisis expuestos en el desarrollo del presente ISE que integra la Documentación 

del PRI, se puede concluir que, de acuerdo a las disposiciones planteadas en este 

Documento, las previsiones urbanizadoras establecidas en el PRI resultan 

admisibles y sostenibles económicamente para la Hacienda Municipal de València. 

No obstante, cabe destacar lo siguiente: 

1. La afección que producen los Costes de mantenimiento de los espacios ordenados 

en el PRI en los presupuestos municipales es mínima (inferior al 0,003%). 

2. Gran parte de los Costes de mantenimiento de los espacios ordenados en el PRI 

ya se encuentran incluidos dentro de los Presupuestos municipales actuales al 

tratarse de suelo Urbano Consolidado. 

3. La especial particularidad en la gestión del suelo que presenta el PRI genera un 

importante “desahogo” a las Arcas Municipales.  

Valencia, julio de 2019. 

 

 

 

 

Gerardo Roger Fernández Fernández.                      Luis Casado Martín. 
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ANEXO. 

FICHA MUNICIPAL. 
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24,724,6

139,2((Pob. >64) / (Pob. <16)) x 100

22,7((Pob. <16) / (Pob. de 16 a 64)) x 100

81,7

18,6

((Pob. de 20 a 29) / (Pob. de 55 a 64)) x 100

((Pob. de 0 a 4) / (Mujeres de 15 a 49)) x 100

82,582,0

19,919,8Maternidad

Renovación de la población activa

Dependencia población <16 años

Envejecimiento

-
 

Longevidad

Dependencia población >64 años

Tendencia

Dependencia

Entidades singulares

Código INE 46250

Comarca València

Altitud (m) 16

Ficha municipal
València

Evolución de la población

Edición 2018

Densidad de población (hab/Km²) - 2017 5.851,74

Índice Municipio Provincia Comunitat Valenciana

53,5

83,7 83,9

Indicadores demográficos

Banderas azules playas - 2018 7

Provincia de Valencia

Hombres 47,6 %375.210 Mujeres 52,4 %412.598
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%

((Pob. <16 + Pob. >64) / (Pob. de 16 a 64)) x 100

((Pob. de 0 a 4) / (Pob. de 5 a 9)) x 100

54,3

87,4

((Pob. >64) / (Pob. de 16 a 64)) x 100 31,6 28,2 28,8

49,4((Pob. >74) / (Pob. >64)) x 100 47,948,8

por sexo y edad
Población a 1 de enero de 2017

Población a 1 de enero 2017 787.808
15

Núcleos 783.27816
Diseminados 4.53014

Habitantes

52,9 %

%

%

%

%

%

%

%

%

%

%

%

Número

-





  

 


 
 









            

Municipios más poblados
València

Provincia de Valencia
 

 

Alzira

Burjassot

Gandia

Mislata

Ontinyent

Paterna

Sagunto

Torrent
València

Aldaia

Banderas azules puertos deportivos - 2018 0

Municipio costero Sí

Distancia a la capital de España (Km) 350,0

Superficie (Km²) 134,63

Página 1 de 3 València

Año nacimiento

1927 - 1931

2012 - 2016

1932 - 1936
1937 - 1941
1942 - 1946
1947 - 1951
1952 - 1956
1957 - 1961
1962 - 1966
1967 - 1971
1972 - 1976
1977 - 1981
1982 - 1986
1987 - 1991
1992 - 1996
1997 - 2001
2002 - 2006
2007 - 2011

1917 - 1921
1922 - 1926

Antes de 1917

Provincia Valencia



23.982
26.851

29.788
33.339

37.121

40.331 38.690 36.730 35.356
32.961

















    

 

122.505 126.340 130.004 134.671
141.638

116.391 118.824 122.035 126.111 131.785



















    

 

Total

0,9

4

6,6

88,4

Agricultura

Industria

Construcción

Servicios

Total

Total de empresas: 

19,7Otra comunidad autónoma24,2Otra comunidad autónoma

Sin ocupación anterior
Servicios
Industria

Construcción
Agricultura

 

 

Declaraciones

Renta disponible / declaración (€)
Renta bruta / declaración (€)

València











    



 

Población por nacionalidad - 2017

Española

De la U. E.
Otras

88,5

3,7
7,8

%

- Resto de Europa

- África

- América

- Resto del mundo y apátridas

0,8

1,5

3,6

Movimiento natural de la población

 
 
 

Datos a 31 de diciembre

 















    

Crecimiento
Vegetativo





















    

Variaciones residenciales

         por procedencia (2017)

Inmigraciones Emigraciones

Comunitat Valenciana

Extranjero

51,9

23,9

 
 
 

%




  







    
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Paro registrado

por sexo

Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas (IRPF)

por sector de actividad – 2018

1,9
9,0

7,2
75,7

6,2

%

 
 
 
 
 

Personas afiliadas a la S.S.

Datos a 31 de marzo

por sexo

           por destino (2017)

Comunitat Valenciana

Extranjero

38,3

42,0





%

2013

27.046
21.854

373.696

2014

27.127
21.855

373.617

2015

28.181
22.922

371.253

2,0

429.531433.403434.049Titulares

 

 * inscritas en la Seguridad Social. Datos a 31 de marzo

Empresas* - 2018

Datos a 1 de enero

Datos a 1 de enero Datos a 1 de enero

Datos a 31 de marzo

77.452 72.029 66.518 62.207 56.943 238.896 245.164 252.039 260.782 273.423

València

26.849

por sector de actividad (%)

2014 2015 2016 2017 2018 2014 2015 2016 2017 2018



15,89

15,58

14,15

3

6

5PSPV

C's

Otras
Otros 0,0

Flores y plantas ornamentales 1,6

-19

84222

131.141

0

939

2.401

0

2Campings

Albergues

Restaurantes

Hostales

Empresas de turismo activo

14,7

14,5

41,9
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* estimaciones municipales. Datos a 31 de diciembre

Cereales

EUPV

Compromís

PP

Turismos

Otros

Tractores industriales

Furgonetas y camiones

Total

Servicios
Construcción
Industria

València

Miles de euros

* consolidado. Datos a 31 de diciembre

Presupuesto municipal de gastos*

Inmuebles urbanos - 2017

Licencias municipales concedidas Transacciones inmobiliarias
compraventas escrituradas de viviendas

por usos (%)

por tipo de obra

Elecciones municipales - 2015







Candidaturas

10

9

0

Concejales



26,06

23,56

4,76

%Votos

por grupos de función - 2017

 
















    

Deuda viva municipal Empresas activas* - 2018

5.345
2.510

57.213

65.068

* excepto sector primario. Datos a 1 de enero

Oferta turística - 2017
Establecimientos Plazas

Comercial

Ocio y hostelería

Obras de urbanización

Edificios singulares

Deportivo

Espectáculos

Sanidad y beneficiencia

Total inmuebles:

5,1

0,1

0,0

0,0

0,0

0,0

0,1

678.392
1950 - 1959
1960 - 1969
1970 - 1979
1980 - 1989

2000 - 2009
2010 y posterior

Antes de 1950

1990 - 1999

por antigüedad (%)

Suelo vacante
Sin definir

8,4
5,4

15,7
23,7
13,4
14,9
15,7

2,1
0,8
0,0

Servicios públicos básicos
Actuaciones de protección y promoción social
Produc.de bienes públicos de carácter preferente
Actuaciones de carácter económico

Deuda pública

Actuaciones de carácter general

183.911

43.141

3.302

1.782

173.414

0

758

123

49

0

39

168

70

0

5.973

357.616

49.785

3.302

8.552

Diésel Gasolina Electr. RestoTotal

Superficies de cultivo - 2017*

Leguminosas

Tubérculos
Cult. industriales
Cult. forrajeros
Hortalizas

Cítricos
Frutales

Viña
Olivar
Viveros

 
 
 
 

 

 
 

  

 
 
 

29,1

15,6

33,2

1,1

0,0

0,0

%

0,0
0,1

19,1

0,0

0,2 

Vehículos por tipo y carburante - 2017

Miles de euros








 

 

 



 


 

 

 



 




 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

8,2

10,2

10,5

9 8 5 1 0

259
230

196
251 284

4 0 0 0 1








2013 2014 2015 2016 2017

   

Hoteles

Apartamentos

Casas rurales

Pensiones

Agencias de viaje

Motocicletas

Autobuses

Total

Ciclomotores

39

1.040

345

233.560

61.960

2

22.151

264.810

145

0

78

434

42

47

2

6.302

62.186

1.089

22.576

505.106

6.525

82

3.813

0

46

16.199

17.721

0

1.262

372 -

Almacén y estacionamiento

Suelo vacante

Industrial

Cultural

31,3

0,2

0,8

0,8 Sin definir

Residencial

Religioso

Oficinas 1,1

0,1

60,4

0,0

%

543 409 391 438 318

4.379
6.050 7.024

8.635
10.655









2013 2014 2015 2016 2017

  

    
















    

 

Datos a 31 de diciembre

Datos a 31 de diciembre Datos a 31 de diciembre

Datos a 31 de diciembre

Datos a 31 de diciembreDatos a 31 de diciembre

València
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ANEXO. 

PRESUPUESTOS MUNICIPALES 2018. 
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